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MORELOS
PODER EJECUTIVO

Secretaría
de Gobierno

Coordinación General de Asesores
Oficio: SG/CGN363/2015

SALVADORSANDOVALPALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

En términos de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, que señala que para promover la congruencia del
marco regulatorio estatal y municipal y que los beneficios de las nuevas
regulaciones sean superiores a sus costos, las Dependencias y Entidades que
pretendan emitir Anteproyectos. los deberán presentar a la Comisión y a la
Unidad Municipal, respectivamente acompañados de la Manifestación
pertinente. Por tal motivo me permito remitirle en forma impresa y en CD los
siguientes proyectos:

1. "DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISiÓN CONMEMORATIVA
DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS", Y

11."DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL
INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACiÓN DE MORELOS".
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Secretaría
de Gobierno

A efecto de que, sí asi lo considera procedente, se sirva otorgar la exención a
que hace referencia el articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos 1, en virtud de que se estima que dichos Decretos no implican
costos de cumplimiento para I~ares.
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E ÁN~~-mJR~~A,
DIRECTOR G ERAL D~~~V""
ENLACE LE ISLATIVO

e,c,p. Dr. Matias Quiroz Medina .• Secretario de Gobierno. Para su superior conocimiento.
M, en O, Juan Jesús Salazar Nú~ez .• Consejero Juridico,- Para su conocimiento
e, Jesús Zavaleta Castro.- Director General del Institulo Estalal de Documentación.- Mismo fin.
M. en D. José Anuar González Cianci Pérez.- Director General de legislación de la Consejeria Jurídica. ldem.
JAHG/marv

1 Articulo 51.- Las Dependencias o Entidades, podrán solicitar la exención de la obligación de elaborar la Manifestación, cuando el Anteproyecto no
implique costos de cumplimiento para los particulares; para ello se consultará a la Comisión o a la Unidad Municipal, según la competencia,
acompanando una copia del Anteproyecto.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 70,
FRACCIONES XVI Y XXVII, 76 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 5, 7, 8, 9 Y 10 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:

EXPI~SICIÓ~9MOT VOS

11
- C.J L ~ 11

e f h d' d d" ~ 11 d 201 A [It,rnó1"D t Ion ec a lez e IClemuse e- ", se-eml I 'e ecre o por e que se
bl 1 I t' d Ih 1I 1 ~ I "' Id"I Milf '1' " I bl" 1esta ece e ns ItutO e ~ocu~entaclon / e ore os , e que se pu ICOe

veintiocho de enero de 2d15!lenernú1her6~525:7J>c¡'élPeriódico Oficial "Tierra
y Libertad", órgano de difJsidn del Gb~~~od~1~t~do de Morelos,

L' b1ffill '~~II I,Qlld", dll 'o antenor, tuvo como o Jetlvo pnnclpa : ograr a_. o ernlzaClon e nstltuto
" 1,/,11 Ij ,\\Y7 \) , 1-. , ,

de Documentaclon de Morelos,_para,optlmlzanl su operatividad, dando
, 't 1 b' t,lln 1

1 t~ f4t.:\\ Idl b l' rt' d IsegUlmlen o a os o Je IV ¡os 'Ii. me.ta~..r.~e se I e en cump Ir a pa Ir e a
1,/ r "ón~ IV' 11

propia Ley Estatal de lDlocum~tación Arcnlvols de Morelos, fijándose
como directrices la atenb ~ \'d~I~1f¡~stión,)¿ rrf'?lovaCióny la operatividad
que contribuyan a la tran~pdre cia_y.ef;-a-cc~'a'>la/información,

~.J... 'V ~::, v I\j "--:::::/
'v'

En la modificación del marco jurídico que a nivel nacional se está realizando
e materia (le archivos, se está l:iuscanCJoque se propic'e el establecimiento
de P\ chivos Rúblicos, homologando sus constituciones y proceaimientos, a
fin de brinaar un óptimo serviCIO público, teniendo como objetivo y principio
rector, alcanz r la salvaguaraia de los aocumentos, tanto históricos como de
gestión, en las enti ades federativas,

Es de consl erarse ,ue¿i bien eistea &iVOS ~e Idi ir a índole en la
entidad, Morelos no cuenta con un P\rchivo General estatal que integre los
acervos institucionales, Ellos son de naturaleza civil, eclesiástica y privada y d
forman parte de acervos gubernamentales, parroquiales o particulares que 7J
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no se articulan entre sí. La mayoría de los archivos no se encuentra
inventariada ni catalogada, su estado físico es de deterioro y su situación
legal y administrativa incierta,

Los archivos identificables pertenecen a los tres Poderes, Ejecutivo,
Legislativo y Judicíal, de los gobiernos federal y estatal; a los gobiernos
municipales; a instituciones de investigación y educación superior; a
templos, como pueden ser catedrales, parroquias, vicarías o capillas; y a
colecciones privadas de individuos, familias, instituciones, empresas y otros,

III..,NES L TRA.-II
En el estado de Morelos Lalgunos= e=los=archi os eclesiásticos datan del
siglo XVII, varios del siglo= VIII-y buena Rart~ a~/siglo XIX. Básicamente,

d ' t d ¡lb"" iI ' 1-.1 t'! o I , 11 l lid f 'se trata e regls ros e I aCltlzo~, rl},q nmpnlos .•.y e unCiones, aunque en
/11 \',,' W 1,,1 11 I~. l'

algunos casos se encuen,tran\ ,o rofj1s/,rmanuscntos re atlvos a asuntos11 -11 .,,-,' N/ '17
contables, crónicas y fiestas r¡eligiosas,entre otros

E I d h. Ilffil .. ~I ' I .II~,. d d I dn e caso e los arc Ivbs:mUnlCIRa.e~,;;os mas\ar;ltlguos atan e segun o. 11/'1 \1 '\'1 JV, \j 1I 711 .cuarto del Siglo XIX -y' comRf~nden ramos tales como cabildo,
. , ( l f~ V-r-~. 1\ 1I .

correspondencia, Juzgados, tesorer ~reg/s, tr,o de fierros, bandos,
11/ I /.Jñ( . I ':: 11

reglamentos, decretos, ~yes, etcetera. Sin embargo, la mayor parte de
'\1/£ ( I "11

esto~ .a~ervos datan de ~ ~ci~~1 ~g_lo~(Cnbe destacar,que algu~os
mUniCIpIOScuentan con docú ntos....] a- artl ~Ia segunda mitad del Siglo
XX. ~ v '-/~ II\¡ ~

'-/
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Estado de Morelos, a cargo del Instituto Estatal de Documentación de
Morelos, con el fin de reinterpretar y resignificar la memoria y la identidad,
individuales y colectivas, a partir de los acervos morelenses.

Así mismo, debe destacarse que la expedición del presente Decreto resulta
apegada y congruente con lo dispuesto en el Plan Estatal de Desarrollo
2013-2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" número
5080, segunda sección, del veintisiete de marzo de 2013, mismo que en el
Eje Rector número 5, titulado "Morelos Transparente y con Democracia
Participativa", en la estra'tEW,I~-~-17l1AGrraRtW"~yds métodos de consulta y
trámite", que tiene comolluna'ae~sus=líneas=de ~¿bión digitalizar el archivo
histórico del Estado y la esJr~tegia 5.2 "Promo~er,~1 ejercicio eficiente de los

'bl'" Ik lIl.d'~dl \Obll 1I ( 11 1"recursos pu ICOS cuya ¡"ma.I a esrresta. ecer- esquemas y po Jtlcas en
. d . ,(11 \>.\ \ I/'"fl 1I ~I, 'bl' dmatena e transparencia 'y, acceSq.-a a nn ormaclon pu Ica, para que e

í I '11 :~,r"",'r.;~/ 11 1Iacuerdo a la línea de accló~ 5.2.1~3~ coady V? al cumplimiento de las
disposiciones juridicas e~ Gñ. kteria~tJcceso ~ O-a!'nformación pública y asi

1111111 • \ I 11 " •promover el acceso a la ¡nformaclónpara el1desarrollo de la sociedad, la
l/," \(~ff.\I 1711

cultura de la transparencla.e identidad de.los Morelenses.

I dll~11 .'~....~ dJI~II..
Por o expuesto y funda \~\~Oa'. len ex eJ~J.IgUlente:
DECRETO POR EL QUE'SE'IREFORMA~, 't~ADICIONAN DIVERSAS

-J I V -':"'1.:JI 1" /'
DISPOSICIONES DEL DIVERSO~OR:Et.:::QOE SE ESTABLECE EL
INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACiÓN DE MORELOS
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establece el Instituto Estatal de Documentación de Morelos, para quedar
como sigue:

Articulo 1....
El Instituto Estatal de Documentación de Morelos tendrá su sede en la ciudad de
Cuernavaca, pudiendo establecer instalaciones en diferentes localidades del Estado.
Tiene a su cargo el Archivo General del Estado de Morelos, por lo que en su papelería
podrá utilizar, además de la denominación del órgano desconcentrado, de manera
complementaria la de "Archivo General del Estado de Morelos".

Articulo 2. Para los efectos¡ e '.p.e.sen e- - ecre Q~ e~a$ de las definiciones previstas
, d I "E I ." - n', J ' q h' Men el articulo 2 e la Le w sta\<l'- =uocumen ac o ' y Arc IVOS de orelos, se

entenderá por: ~ I I ~
. ni (;¡ m r_

1. Archivo General, al fj~Chlvo General,ael Estado d,~ orelos;
11. Consejo, al Consejo Adíd~m¡'tó; S~~O¿d'e( In¿ itUí6 Estatal de Documentación de

Morelos; <[ I1 '-, ':. ~/ l. I
111. Dirección General, a ~irecció~Ger1eral del Ir.stjtuto Estatal de Documentación

de Morelos; uJ I d't.v I 011
IV. Entidades Públicas, MJa~deter[Í11ná~n el r~ral 9 del artículo 6 de la Ley

de Información Públita;--Estadístic ~ P.(ótección de Datos Personales del Estado
IIV " '/ ~ '7 ~ IJ Ide Morelos, referentes-al Poder E~C ~o; lJ)

V. IMIPE, al Instituto Mdt';-Ie~se de"lñ{c\'?mac'ón Put5Ifca y Estadistica;. . '1"l; \1 /:,( ¡.¡ ( . 1I1 I".U
VI. Instituto, al Instituto ~~tata"de.Documentac~/de Morelos;
VII. Ley, a la Ley Estatal1:f~o'c\i'rríént~CiónTArCh!yosj~e Morelos;
VIII. Secretaria, a la Secre~aría::l~Jdo6iJrho':deIJPbcle 'Ejecutivo Estatal;-........: ,----
IX. Secretario, a la persona títular-de-la,Slfcreta"ría;
X. SEDA, al Sistema Estatal de Documentación y Archivos, en términos del articulo

17 de la Ley,
Sujetos obligados, a los así iden ific'aClosen términos de la Ley e I formación
Púb ica Estadistica Protecció ce Elatos Personales del Estado de Morelos.

1. Y 11. ... C' r ro T I I
111. Dirigir sa vagu raLa mtnistr r y difón~ e rchJvo Ge e al del Estado de

Morelos y establecer las bases para ía creación y el uso de sistemas
,"lom,U,,'" ",,,lió" Yoo"lrol" 'owm,"lo, y ,~h;", '" " '"'id,,; ¥
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IV. Determinar, en el ámbito de su competencia, las acciones de prevención,
conservación, restauración, catalogación y digitalización requeridas para el
óptimo mantenimiento físico de los archivos a cargo de las Entidades Públicas;

V.
VI. Capacitar, mediante congresos, seminarios, coloquios, talleres, simposia, cursos

y actividades técnicas y académicas a todos los sujetos obligados, con la
finalidad de garantizar la salvaguardia, la administración y la difusión de los
archivos en apego a la normativa aplicable;

VII. Organizar y difundir exposiciones de documentos y materiales históricos para
fomentar el conocimiento del acervo y la memoria documentales del Estado;

VIII. Suscribir convenios de_cOJabOffición_enJa_mate[ja~con entes públicos federales,
estatales y municipa 'es, las ::-c~ g0{l it\St!ti{giqr¡e~Jprivadas y representantes de
la sociedad civil orgénizaoa;-naclonales-o ej(ta I eras, previa autorización del

Secretario; ~ .. () -L Q. . :l>
IX. oO' a \~\JJ m L
X. Recibir en préstamo corOdato, 'donaeíqn O a 9uirir, de personas fisicas o

morales, documento$1 e Irteré~.Úb~'-cbP'histÓr' ¡'o I¡parael estado de Morelos que
. . .1 .A"'.l ~-d _0"'/ l.'

se Integraran al patnwoOlo doculJlen al.del Are ¡,volifeneral;
XI. Promover el eumPIi~ie7rt~ de la (L~.ráfl~terio el oder Ejecutivo Estatal, en las

Entidades Públicas y 'k~bciedad~ breleDse, y O
.r, V j)

XII. XII. oO' :..J Z
O

Articulo 8. La persona titu a de la Direcéió Genera eoenderá de forma directa del
!.Á I! //fIJ I It

Secretario, quien tendrá la :lu tad pa.r.a,nombra lo y rÜ710verlo libremente.

Articulo 9. Para ser Director Giheral,se-d r,~Únlrl1s siguientes requisitos:
~'..J.. y I ~/

-v
1.
11

11.
IV.

1.
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k_II,_Dar apoyo técnico y capacitar a las personas responsables de las diferentes
áreas administrativas del Poder Ejecutivo del Estado y de las Entidades
Públicas;

111. a X, .. ,
XI. Delegar en servidores públicos subalternos, las facultades que no tengan

carácter indelegable, sin menoscabo de efectuar su ejercicio directo;
XII. a XIV, .. ,
XV, Fomentar la participación de las instancias gubernamentales, así como de los

diversos sectores de la sociedad, en la salvaguardia, la administración y la
difusión del patrimonio documental del Estado;

XVI. Promover la cultur~documentaLe..histórica.deJa£ tídad entre los morelenses;
XVII. Establecer los crite los;es~fi~ p'arf<tp!i,m! ••a i el inventario, la organización,

la clasificación, la dtalogaCiórryla-aigítalizaciónde los archivos;

XVIII. a XXI. .., ::J D* Íoi l>a \~\ ¡ti L
<l' ~~~T~L9YBIS, »

DEU CONSE'JO:',ACADÉ~I1ICO~S SOR

I
<t: 1I ''''''-I1-"''f 1I L-I

Artículo 11 bis, El Consej9 ;rcaoémic~&T~ del Insrutulo es un órgano colegiado de
It '1 d 111,1'1't 'o'f IIntl, , b' ,consu a, In egra o por eSRec,a ISas'en,' ITerentes ma e las, que tiene como o Jetlvo

f 1 1 ' 1/.1" , \7 "\\J W11')d 1" ~tI 'd 11 'orta ecer as acciones par.e eJor esarro o e aSLJlreas sustantivas e nstltuto y
del Archivo General. ~ 'lJ) j
A, 1 El C ,/.. fr0d, , r.rtlCUo 11 ter, onseJo,esta\a Jntegra o por especia Istas, tanto representantes de
instituciones como profeSi\¿'6;¡e(0~~~~dienl~i ~\¿fes ejercerán la,s funciones
previstas en la normativa; \SUlfU7c10 sera ho 0Qfic IV no se encontraran sUjetos a
I .. 1 b 1 1 ~11~tít' I '::>, VI / 'b, , .. 1re aClon a ora a guna con e ns !J 0;:1<0(, 'l:lUJ~,JlCLperCIIran remuneraclon a guna,

PRIMERA. El p ese te Decreto i iciará su i e cia-e día siguiente de su
publicación en el Periótlico 0ficial ":fierra-y libertad , órga~o de difusión del
Gobierno del estado de Morelos,
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SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o
administrativas de igual o menor rango jerárquico que se opongan al
presente Decreto.

TERCERA. Dentro de un plazo de noventa dias hábiles, contados a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán realizarse las
modificaciones correspondientes al Reglamento Interior del Instituto Estatal
de Documentación de Morelos.

Dado en Casa Morelos, selle-OfiCialide -Pode" Eje-cutivo Estatal, en la ciudad
11 • I " c...) L... 1 f-<, I

de Cuernavaca, capital (lelJestaao-= e-=Morelos a los veintinueve dias del

mes de julio de 2015. :J ~*J)}>a -; D L
¡;, • 'I'f'. t ),.« ~'?1~ $)'" y

EL GORER¡NADOR ICONSTITÚOIONALTí I •••..••• 1 ~ 11 JI
DEL ESTAD0n:lBRE Y;-SOBERAN0-QE MORELOS

W. O
:::J z
~ tJ)
« ms

GRACO L.!US~Z GAR~0 ABREU

~lfVtso~
.......,

PO D ~A íAS gyl' &~DLAf IV O
LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DELV
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACiÓN DE MORELOS :;Id
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